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Fe de Erratas

Ordenanza N.° 313-2021-MDSMM

Mediante Oficio N.° 034-2021-MDSMM/SG, la Municipalidad Distrital de Santa María del Mar solicita se publique fe de erratas de la Ordenanza N.° 313-2021-MDSMM, publicada en la edición del día 19 de mayo del 2021.

Dice:

Artículo Onceavo.- Plazo de acogimiento. Los contribuyentes podrán acogerse a los beneficios tributarios dispuestos en la presente ordenanza, desde el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano hasta el 31 de marzo del 2021.

Debe decir:

Artículo Onceavo.- Plazo de acogimiento. Los contribuyentes podrán acogerse a los beneficios tributarios dispuestos en la presente ordenanza, desde el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano, hasta por 60 días calendario.
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 22 de mayo del 2021.
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